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Castilla. Posteriormente en 1810, fue nombrado miembro del Supremo Consejo de 
Regencia, como representante de los territorios españoles de Ultramar. 

Concretamente, el Real Decreto de la Junta Suprema Central, de 29 de enero 
de 1810, estableció la creación de dicho Consejo, compuesto por cinco personas: el 
Reverendo Obispo de Orense Don Pedro de Quevedo y Quintano: El Consejero de 
Estado y Secretario de Estado y del Despacho Universal Don Francisco de Saavedra: 
El Capitan General de los Reales Exércitos, Don Francisco Xavièr Castaños: El 
Consejero de Estado y Secretario del Despacho Universal de Marina Don Antonio 
de Escaño; y el Ministro del Consejo de España é Indias Don Estevan Fernandez 
de Leon, por consideración a las Américas. Sin embargo, posteriormente se decidió 
sustituir a Esteban Fernández de León por Miguel de Lardizábal3. 

Como tal miembro, acudió a la primera sesión de las Cortes de Cádiz, el 24 de 
septiembre de 1810. En esa sesión, los miembros de la Regencia recibieron a los 
diputados presentes, que prestaron juramento, retirándose aquéllos a continua-
ción, dejando un escrito en el que renunciaban a seguir ostentado la Regencia. En 
dicha sesión, las Cortes aprobaron una serie de acuerdos de especial relevancia: 
declararon la legítima constitución de las Cortes, así como que en ellas residía la 
soberanía nacional; se reconocía y proclamaba, de nuevo, rey a Fernando VII; 
establecían la separación de poderes, reservándose para sí el legislativo; habilita-
ron a los miembros de la Regencia para que ejercieran el poder ejecutivo; y deci-
dieron que éstos acudieran para reconocer la soberanía nacional de las Cortes. 

Así sucedió de manera inmediata y ese mismo día, ya en las horas de la no-
che, cuatro de los cinco miembros de la Regencia, entre ellos Lardizábal, presta-
ron juramento y reconocimiento a las Cortes; de manera que reconocieron la 
soberanía nacional representada por ellas y juraron obedecer sus decretos, leyes 
y la Constitución que se estableciera. Concretamente, el Diario de Sesiones de las 
Cortes hace constar lo siguiente: 

(…) propuso un Sr. Diputado que pues (…) se mandaba que el Consejo de 
Regencia viniese á la sala de sesiones a prestar el juramento á las Córtes, podia suceder 
que por estar muy adelantada la noche se recogiesen sus individuos, seria oportuno 
prevenirle por medio de una diputacion que no se separase hasta que se les avisase de 
su venida, lo cual seria muy en breve. Túvose esto por conveniente, y entre diez y once 
de la noche pasó una diputácion de tres Procuradores de Córtes á hacer dicha preven-
cion al Consejo de Regencia, el cual en virtud de ello quedó en permanencia. 

3 El motivo de la sustitución no es del todo claro. Para algunos autores, se consideró adecua-
do que uno de los integrantes fuese natural de las provincias de Ultramar; GONZÁLEZ-DORIA, F., De 
Godoy a Suárez. Cómo y por qué de las Constituciones españolas, Ed. Cometa, S. A., San Fernando 
de Henares (Madrid), 1986, pág. 46. Para otros, se debió a una enfermedad de Esteban Fernández 
de León; DE GEA, B. R., «Introducción al Manifiesto de Lardizábal y Uribe», Araucaria, Revista 
Iberoamericana de Filosofía, Política y Humanidades, junio 2010 (disponible en http://institucio-
nal.us.es/araucaria/otras_res/2010_6/resegna_0610_1.htm#_ftnref28, consulta noviembre 2012). 
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2. LOS PRONUNCIAMIENTOS JUDICIALES 

Tras siete intensas sesiones de juicio, casi un año después del suceso –con-
cretamente, el 3 de noviembre de 1883– la Audiencia de lo Criminal de Soria 
dictó sentencia por la que condenó a los ocho miembros del grupo como autores 
de un delito de robo con motivo del cual se perpetró el de homicidio (art. 516.1.º 
del Código Penal de 1870), apreciando en todos ellos las circunstancias agravan-
tes de premeditación conocida, nocturnidad y alevosía. En el caso de Domingo 
Galilea, la Sala apreció además la agravante de reincidencia, compensada con la 
atenuante analógica de no tener intención de causar un mal de tanta grave-
dad. Impuso a todos ellos las penas de cadena perpetua, interdicción civil e inha-
bilitación perpetua absoluta, esta última para el caso de que recibiesen el indulto 
respecto de la pena principal y no les fuese remitida la pena accesoria. También 
fueron condenados a satisfacer a la viuda, como resarcimiento civil, en la canti-
dad de 3.008 pesetas, a abonar por iguales partes y sin perjuicio de la debida 
mancomunidad, además de tener que abonar cada uno de ellos una decimacuar-
ta parte de costas1. 

Por el auxilio prestado, los familiares de Eugenio (Francisco, Eladia y Valentina) 
fueron condenados como cómplices del delito perpetrado, reconociéndoseles tam-
bién la atenuante de no haber tenido intención de causar un mal de tanta gravedad 
y fijándose, para Francisco, una pena de doce años y un día de cadena temporal, 
mientras que Eladia y Valentina recibieron como condena reclusión temporal por 
idéntico periodo de tiempo2. Resultaron, finalmente, absueltos otros tres acusados, 

1 SÁEZ DOMINGO, A. Procesos célebres. Crónicas de los Tribunales españoles. Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia. Imprenta de la Revista de Legislación, Madrid, 1884. Documentado 
por la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla y por la Consejería de 
Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, págs. 125 y 126. 

2 El Código Penal de 1870, vigente al tiempo de estos hechos, establecía un total de seis esca-
las graduales de penas. En la primera de ellas figuraban, por orden de gravedad, las de muerte, 
cadena perpetua, cadena temporal, presidio mayor, presidio correccional y arresto. La segunda 
escala distinguía, por su parte, también por orden de gravedad, entre muerte, reclusión perpetua, 
reclusión temporal, prisión mayor, prisión correccional y arresto. La pena de muerte solamente 
podía ser acordada por unanimidad del Tribunal, ejecutándose «en garrote sobre un tablado» 
(art. 102, inciso 1.º, CP de 1870), mientras que los sentenciados a cadena temporal o perpetua ha-
brían de trabajar en beneficio del Estado, portando siempre una cadena atada desde la cintura 
hasta el pie, y realizar trabajos «duros y penosos» no destinados a obras particulares o públicas 
derivadas de empresas o contratas del Gobierno (art. 108 CP 1870), sin recibir «auxilio alguno de 
fuera del establecimiento» (art. 107 CP 1870). Los condenados a cadena perpetua cumplirían su 
condena en «África, Canarias o Ultramar» (art. 106 CP 1870). En cambio, la pena de reclusión, ya 
fuere perpetua o temporal, habría de cumplirse «en establecimientos situados dentro o fuera de la 
Península», llevando consigo trabajos forzosos «en beneficio del Estado dentro del recinto peniten-
ciario» (art. 110 CP 1870). La diferencia, por tanto, entre un género u otro de condena tenía impor-
tantes efectos prácticos para el penado. 
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Luciano Navazo Costalazo, Ángel Molinos Gómez y Galo Llorentín Lusilla y 
Delgado. 

La única discrepancia entre los miembros del Tribunal de primera instancia 
surgió a la hora de decidir qué pena merecían los ocho primeros, venciendo final-
mente entre los Magistrados que compusieron Sala la decisión de imponerles 
cadena perpetua3 al formular uno de ellos –el Magistrado suplente D. Lorenzo 
Aguirre– voto particular sobre este punto. El autor del voto manifestaba en él 
que, aceptando los hechos y la calificación jurídica dada a los mismos por los 
restantes componentes del Tribunal, así como las circunstancias apreciadas en la 
responsabilidad penal de cada uno de los procesados condenados, no mostraba, 
en cambio, su acuerdo en la decisión de imponer pena de muerte a los ocho au-
tores, al entender falto de suficiente acreditación que «el concierto de los crimi-
nales fuera el de robo y el de homicidio, sino que éste se produjo inmediatamen-
te después de consumado aquél». Para el Magistrado discrepante, tampoco había 
quedado debidamente demostrada la autoría del disparo que causó la muerte de 
D. Pedro Muñoz, pues los testimonios de los testigos presenciales no resultaron 
concluyentes sobre este punto, mientras que la coincidente declaración de siete 
de los procesados al imputar a Eugenio tal responsabilidad inducía a pensar en 
un acuerdo entre aquéllos, dirigido a eludir la propia. En consecuencia, para el 
disidente no resultaba adecuado imponerles la pena de muerte y sí, en cambio, 
«la de cadena perpetua por la dificultad de apreciar debidamente quién o quiénes 
fuera ó fueran el verdadero autor ó autores del homicidio». 

Tal pronunciamiento fue inicialmente recurrido en casación tanto por el 
Ministerio Fiscal y la acusación privada (constituida por Patricio y Esteban 
Muñoz y Álvarez, hijos del fallecido), como por algunas de las defensas, aunque 
al final tan sólo la acusación privada sostuvo su impugnación, celebrándose la 
vista ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo el 7 de octubre de 1884. De su 
contenido nuevamente encontramos amplios detalles en el compendio Procesos 
célebres. Crónicas de los Tribunales españoles, que da minuciosa cuenta de los 
informes orales de las partes. 

De entre las diversas cuestiones dirimidas en casación, la que centró el deba-
te casacional planteado por las acusaciones fue la relativa a la pertinencia de 
condenar a pena de muerte a los ocho principales responsables. El acusador pri-
vado, a través de su abogado D. Lorenzo Fernández Vázquez, mantuvo al respec-
to que el proceder del Tribunal de instancia, descartando dicha pena, resultaba 
erróneo desde el punto de vista legal, máxime ante el abultado número de cir-
cunstancias agravantes concurrentes, por lo que más parecía debido a problemas 

3 El inciso segundo del artículo 153 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establecía en aquel 
entonces que «la pena de muerte y la perpetua sólo podrán imponerse habiendo tres votos confor-
mes. Si no los hubiere, se entenderá impuesta la pena inmediata inferior correspondiente». 
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de conciencia del Juzgador que al imperio de la Ley. Instaba, por ello, a la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo a que, interpretando el contenido del art. 153, 
inciso 2.º, de la Ley Procesal, rectificara el criterio final de instancia. En su alega-
to final, expresó este abogado: «Mientras la pena de muerte se conserve, y el 
deber me obligue, y en justicia proceda, como en el caso presente, «pediré como 
pido la sentencia condenatoria de pena de muerte para los ocho primeros recu-
rridos, sin perjuicio de que esta Sala use de su derecho informativo y el Poder 
ejecutivo ejercite, si lo tiene aún, la más notable, la más grande y la más augusta 
de las prerrogativas que le están concedidas»4, en referencia a un posible indulto. 

En similar forma se pronunció el Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, 
D. Santos Isasa, quien argumentó que de este modo el voto discrepante de uno 
solo de los Magistrados del Tribunal colegiado había devenido prevalente respec-
to de lo decidido por la mayoría del Tribunal, lamentando la ausencia de «un 
Resultando y un Considerando más en que se hiciera constar la disidencia de los 
votantes». Y concluyó contundentemente el Fiscal: «Cuando la conciencia de un 
Magistrado está en pugna con los preceptos de la ley que tiene que aplicar, debe 
evitar el conflicto a que su modo de pensar le lleva: la justicia no está en la con-
ciencia del Magistrado, está en la ley; la conciencia del juzgador aprecia la prueba 
practicada; su conciencia puede decir: «El hecho está probado ó no»; pero cono-
cer la ley, y al deber (de) imponer la pena decir no la impongo, no sólo no es lí-
cito, sino que es falta al cumplimiento del deber que la toga le impone (…)»5. 

La defensa conjunta de los ocho penados refutó los duros argumentos acu-
satorios basando su discrepancia en una interpretación estricta del precepto 
procesal, que no habría de permitir una condena a muerte faltando por uno los 
tres votos conformes que se precisaban. Negó, igualmente, el Letrado que tal 
cuestión tuviera auténtica naturaleza sustantiva, sino adjetiva, por lo que tampo-
co podría justificar un recurso de casación por infracción de ley, pues «mientras 
no se fije señaladamente el texto legal infringido, mientras no se determine de 
un modo claro la disposición que se suponga menospreciada por la Sala senten-
ciadora, no cabe la interposición de un recurso en materia penal». Añadió uno de 
los abogados defensores, Sr. Muñoz Rivero, que «(…) el Tribunal Supremo, al 
dictar sus fallos, tiene que atenerse á los hechos que se declaran probados; no 
entiende ni puede entender en las cuestiones de apreciación de las pruebas; ¿y 
qué garantía queda al procesado, interpretado el artículo tantas veces referido, 
como pretenden las acusaciones pública y privada, cuando la duda, la divergencia 
estriba en una cuestión de hecho? ¿Qué puede hacer el Tribunal Supremo en pro 
de un procesado, por evidente que fuera su inculpabilidad, cuando dos de los 
Magistrados entendieran que debía considerársele como autor de un hecho, se-

4 SÁEZ DOMINGO, A., Procesos célebres…, ob. cit., pág. 140. 
5 SÁEZ DOMINGO, A., Procesos célebres…, ob. cit., pág. 142. 
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gún la apreciación que con arreglo á su conciencia hicieran de las pruebas, y el 
otro estimara que no existían méritos suficientes para declararle autor del hecho 
de autos? (…)»6. 

La vista finalizó con las alegaciones de los dos Letrados defensores de los 
declarados cómplices. Interesó uno de ellos –Sr. Couder Moratilla– la declaración 
de nulidad del acto y mostró el otro –Sr. García del Val– su total aquiescencia, 
pues el Fiscal había formulado impugnaciones vinculadas a los cómplices indebi-
da y novedosamente, sin la debida preparación de recurso frente a ellos. La 
protesta, que no fue aceptada como tal por el Tribunal de Casación, sino como 
mera «manifestación»7, tuvo ciertos efectos que más adelante se expondrán. 

La decisión de los siete Magistrados de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo se mostró favorable a las pretensiones de las acusaciones, y no así a las 
de las defensas, siendo rectificado el pronunciamiento de instancia en un doble 
sentido. Por un lado, los ocho procesados responsables del robo con homicidio 
fueron condenados a muerte, a ejecutar –salvo indulto– en la capital del Juzgado 
instructor. Por otro, los tres cómplices vieron aumentadas sus respectivas penas, 
al estimarse que colaboraron en el hecho criminal «conociendo los antecedentes 
del mismo», por lo que «debieron prever sus contingencias y peligros», eliminán-
dose así la atenuante inicialmente observada; quedó así delimitada la cadena 
temporal de Francisco en quince años, misma duración impuesta a las penas de 
reclusión fijadas para su mujer e hija. 

La sentencia fue dictada el 18 de octubre de 1884 y aparece recogida en los 
archivos históricos como STS núm. 768/1884, siendo Ponente de la misma el 
Magistrado Excmo. Sr. D. Mateo de Alcocer. Su contenido es el que pasamos a 
reproducir: 

En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Octubre de 1884, en el Recurso de ca-
sación por infracción de ley, que ante Nos pende, interpuesto por D. Patricio y 
D. Esteban Muñoz Álvarez, acusadores, contra la sentencia que dictó la Audiencia 
de lo criminal de Soria, en juicio oral y causa instruida en el Juzgado de Burgo de 
Osma contra Eugenio Olalla Pérez y otros por robo con homicidio. 

Resultando que dicha sentencia, dictada en 3 de Noviembre último, contiene 
los siguientes resultados. 

Primero. Que Eugenio Olalla Pérez, trabajador en las minas de Bilbao, invitó 
para que le acompañasen á cometer un robo en una casa de la villa de Santa 
María de las Hoyas á Miguel García Acero, Raimundo Campó González, Ramón 
José Méndez Peñas, Pedro Pascual Espósito López, Ildefonso Izquierdo González, 
Pedro Alcántara Díez Mediavilla y Domingo Galilea González, ofreciendo dar 

6 SÁEZ DOMINGO, A., Procesos célebres…, ob. cit., pág. 147. 
7 SÁEZ DOMINGO, A., Procesos célebres…, ob. cit., pág. 154. 
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10.000 duros á cada uno de los seis primeros y 1.000 al último por su coopera-
ción; y puestos de acuerdos salieron de Bilbao el día 8 de Noviembre del año 
próximo anterior, por la vía férrea, en diferentes vagones y sin armas, llegando 
á la estación de Burgos sobre las cinco de la tarde del mismo día, desde donde 
todos juntos se dirigieron por la carretera al principio marchando después por 
caminos desconocidos, guiados por Eugenio Olalla, su reconocido capitán, á la 
indicada villa de Santa María de las Hoyas, á la que llegaron de cinco á seis de la 
mañana del 11 del mismo mes, llevándoles á la casa de su tío Francisco Olalla 
Miguel, con quien expresó estaba de acuerdo, habitada por éste, su mujer Eladia 
Alonso Miguel y su hija Valentina Olalla Alonso, en cuya casa, que sólo la separa 
otra de la de Don Pedro Muñoz García, permanecieron ocultos en el pajar hasta 
la noche del 13, si bien bajaron varias veces y hablaron con el Francisco Olalla, 
su mujer é hija del proyectado robo, indicando los siete procesados en compro-
bación de este particular que Eladia es tuerta; extremo que parece demostrado. 

Segundo. Que al principio de la noche del referido día 13 de Noviembre, ó 
sea, sobre las seis, en cuyo día se pone el sol á las cuatro y cuarenta y dos minu-
tos de la tarde, el Eugenio Olalla entregó armas á sus seis compañeros dentro de 
la casa de Francisco Olalla, de la que salieron en seguida para la de Don Pedro 
Muñoz García, Teniente de Alcalde, de setenta y cuatro años, ordenando aquél a 
Ramón Méndez y á Pedro Pascual que fueran á la puerta de la iglesia, indicándo-
les la dirección para que evitaran tocasen las campanas, lo que ejecutaron, llenan-
do el Pedro la cerradura de pedazos de canto y machacando la llave de ella que 
quitó al chico de nueve años Santiago Lázaro Moreno, dándole un cachete, cuyo 
joven con el de igual edad, Ignacio Muñoz Moreno, salían del templo de dar las 
oraciones y, ejecutada la orden, regresaron aquellos á la puerta de D.  Pedro 
Muñoz para estar al cuidado, la cual entretanto abrió el Eugenio descorriendo, 
por un ventanillo que estaba sin cerrar, el pasador que la sujetaba, y se introdujo 
en la casa con Raimundo Campó, Domingo Galilea, Pedro Díez, Ildefonso 
Izquierdo y Miguel García, penetrando éstos en la cocina, donde sorprendieron á 
D. Pedro, su mujer Doña Brígida Álvarez Pérez y la criada María Viñarás Navarro, 
de donde Miguel García sacó a D.  Pedro al portal, por mandato del Eugenio, 
quién le ató las manos á la espalda con una cuerda de calzadera, quedando las 
dos mujeres que también maniataron Pedro Díez é Ildefonso Izquierdo, é intimi-
daron para que no alzasen la vista, permaneciendo éstas así por espacio de una 
hora, durante cuyo período sintieron andar en las habitaciones altas y dos tiros, 
por lo cual Doña Brígida empezó á vocear, pero uno de los hombres le tapó la 
boca sin permitirle apenas respirar; que desde el zaguán llevaron al Don Pedro á 
las referidas habitaciones, á las que subieron los cinco, robando el dinero que 
encontraron, y pasando Pedro Pascual desde la calle en que vigilaba á la cocina, 
en la que se dejó un palo ó bastón que ha reconocido por de su propiedad; que 
no satisfecho Eugenio Olalla preguntó á D.  Pedro dónde tenía más dinero, y 
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como la contestación no favoreciera á sus deseos le dió un golpe en la frente con 
la culata de un revólver, interponiéndose en el acto Galilea diciendo al agresor 
que á su presencia no se maltrataba á nadie, por lo que Eugenio hizo un disparo 
contra Galilea, sin herirle, y éste se bajó en seguida temeroso; que desde las ha-
bitaciones altas volvieron al D. Pedro al portal, al que condujeron también á su 
mujer, que le vió con la cara ensangrentada sujeto por tres hombres, é intentan-
do ella salir á la calle para pedir auxilio, la detuvo uno de los sujetos metiéndola 
en el cuarto donde estaba su marido; la interrogaron dónde guardaba éste más 
dinero, asegurando que él había dicho lo sabía, después pasaron al cuarto de 
enfrente al marido, y á la mujer á la cocina, robaron otra cantidad en la habita-
ción baja de la derecha, en el zaguán dispararon dos tiros al D. Pedro, atado como 
estaba, penetrándole los proyectiles en la cabeza, exclamando al recibirlos: 
«Válgame Dios: que me han matado», y entonces salieron inmediatamente los 
que en aquella ocasión estaban en la cocina con las mujeres y huyeron todos, 
llevándose el dinero, un reloj, un revólver y dos escopetas de la casa, cuya 
preexistencia se ha acreditado, deteniéndose un poco Eugenio Olalla; que oídas 
por aquéllas las detonaciones y la exclamación referida, fue doña Brígida al za-
guán donde encontró á su esposo tendido arrojando mucha sangre, y pidiendo 
ella auxilio, acudieron Lorenza Viñarás Álvarez, su marido Pedro Muñoz 
Mediavilla, Jacinto Muñoz y otras personas, y observando la Lorena que el 
D. Pedro tenía atadas las manos atrás, sacó una navajilla y le cortó la cuerda, 
conduciéndole entre todos á la cama. 

Tercero. Que, practicado reconocimiento en la casa de D. Pedro, en todas 
las habitaciones altas y bajas se encontraron las ropas, cubiertos de metal, pape-
les y otros objetos en confuso desorden, tirados por el suelo, fracturadas dos 
arcas, tres baúles y un cajón á la subida de la escalera en su último peldaño; se 
observó un fogonazo y agujero en la puerta, producido por el disparo; en el cen-
tro de la primera habitación alta varias manchas de sangre, y en el techo de ella 
un agujero pequeño, producido al parecer por un proyectil en el interior de la 
misma; al pie de una silla de vaqueta, se halló una gran mancha de sangre, cuyo 
líquido parecía haberse desprendido desde alguna altura, por notarse en sus in-
mediaciones salpicaduras de la misma, así como en un paño blanco que había 
próximo, encontrando además un palo encima de la mesa de la habitación alta, 
otro en una silla y otro en la cocina, un pañuelo de color y la cuerda con que 
estuvo atado el D.  Pedro, manifestando los peritos que asistieron al reconoci-
miento que las fracturas observadas en el cajón, arcas y baúles debían haberse 
causado con un martillo fuerte que se encontró á la entrada de la casa, y fué re-
conocido por los hijos del interfecto como perteneciente á éste, y estimaron el 
daño causado en 8 pesetas. 

Cuarto. Que reconocido el D. Pedro Muñoz en los primeros momentos por 
e1 Facultativo Navazo, le encontró tres heridas, al parecer de proyectil, en la re-
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gión fronto-temporal-maxilar izquierda; que comprendió eran necesariamente 
mortales, afirmando otro Facultativo que dos de ellas eran orificios de otros 
tantos proyectiles que habían horadado la pared craneana, y eran, por lo tanto, 
mortales de necesidad, y la otra, también de proyectil parecido á los de las ante-
riores que había rebotado, interesando las primeras capas de los tegumentos; que 
el D. Pedro falleció á las ocho de la mañana del l4 de Noviembre del año último, 
é identificado su cadáver, se practicó autopsia, informando dos peritos que ade-
más de las indicadas lesiones le habían encontrado en el tórax y en la región 
precordial entre la quinta y sexta costilla un gran equimosis de unos 10 centíme-
tros de ancho, producidos por la irritación que causara la acción de un instrumen-
to punzante que hubiese estado obrando con alguna insistencia; una herida de 
dos centímetros en la cara dorsal de la tercera falange del dedo índice de la mano 
derecha, y una erosión circular producida por la presión y roce de una cuerda en 
la flexura del brazo del mismo lado; que en el cráneo hallaron dos proyectiles 
cónicos, que correspondían a los orificios de la piel; que una de las heridas de la 
región fronto-parietal fué causada cuando el cuerpo estaba en el suelo; las dos 
fueron mortales de necesidad, y la muerte producida por una hemorragia cere-
bral como consecuencia de las heridas. 

Quinto. Que cuando se marcharon precipitadamente de la casa del interfec-
to Eugenio Olalla y sus siete compañeros, caminaron toda la noche hasta llegar 
cerca de Durruelo, á las siete próximamente de la mañana; partieron el dinero, 
conservando cada uno el que le tocó, y rompió Eugenio las dos escopetas roba-
das, arrojándolas al pinar de aquel pueblo, en el que bebieron aguardiente; que 
comunicando el Alcalde del mismo el día 14 del referido Noviembre al cabo se-
gundo de la Guardia Civil Simón Alcalde Miguel la proximidad de personas sos-
pechosas salió á perseguirlas con los guardias Román Cubilla Marina y Eusebio 
Latorre Valero, acompañados de cinco paisanos, llegando á las tres de la mañana 
del 15 al caserío de Santa Inés, donde sorprendió dormidos y con las armas al 
lado a los expresados malhechores, cuatro de ellos en el pajar de la casa de Galo 
García y García y cuatro en la de Ramón Ramos Zumel, ocupándoles 9.582 pese-
tas 32 céntimos, que fueron entregadas á la viuda del D.  Pedro Muñoz, cinco 
revólveres, 15 cápsulas de diferentes calibres, varios portamonedas, una bolsa de 
estambre, un talego de cáñamo, una piel de gato, navajas, relojes, pistolas y otros 
objetos, siendo después encontradas las escopetas que rompió Olalla y presenta-
das al Juzgado. 

Y decimoséptimo (sic). Que Domingo Galilea es de mala conducta, y ha sido 
condenado antes en 125 pesetas por el delito de hurto y en dos meses y un día 
de arresto por el de lesiones. 

Resultando que la Audiencia calificó los hechos expuestos de delito de robo, 
con motivo del cual se perpetró el de homicidio, de que eran autores Eugenio 
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Olalla Pérez, Miguel García Acero, Raimundo Campó González, Ramón José 
Méndez Peñas, Pedro Pascual Expósito López, Ildefonso Izquierdo González, 
Pedro Alcántara Díez Mediavilla y Domingo Galilea González, siendo de estimar, 
respecto de todos ocho, las circunstancias agravantes de premeditación, noctur-
nidad y alevosía; y con relación á uno de ellos, Domingo Galilea, la de reinciden-
cia, y una atenuante análoga á la de no haber tenido intención de producir tanto 
mal; pero no estando conformes los tres Magistrados que formaban el Tribunal 
acerca de la pena que debía imponerse, habiendo formado uno de ellos voto 
particular, en que opinó que era procedente la de cadena perpetua, se impuso 
ésta en la sentencia á los ocho referidos procesados; estimando también que eran 
cómplices del mismo delito Francisco Olalla Miguel, Eladia Alonso Miguel y 
Valentina Olalla Alonso, siendo de apreciar en favor de estos tres últimos la cir-
cunstancia atenuante de no haber tenido intención de producir tanto mal, con-
denó a cada uno de éstos á doce años y un día de cadena al varón, y de reclusión 
á las hembras, y á todos once en las accesorias respectivas, indemnización y 
parte alícuota de costas. 

Resultando que contra esta sentencia se preparó por el Ministerio fiscal, por 
los designados como cómplices y por los acusados particulares D.  Patricio y 
D. Esteban Muñoz, recurso de casación por infracción de ley, del que se hubo por 
desistido, en razón á haberlo así solicitado el Ministerio fiscal, se declaró impro-
cedente respecto a las dos cómplices Eladia Alonso y Valentina Olalla, porque 
tres defensores nombrados de oficio y el Ministerio fiscal, con la fórmula de 
visto, así lo estimaron, y se declaró desierto con relación al Francisco Olalla, por 
no haberse personado en forma á interponerlo. 

Resultando que el recurso interpuesto por los acusadores particulares se fun-
dó en el núm. 6° del art. 849 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, designando 
como infringidos: Respecto de los ocho autores, los artículos 88, 81, regla 1.ª y 
516 del Código penal, porque, según lo que éstos disponen, debió imponerse la 
pena de muerte; y con relación á los cómplices, se fundó en los casos 5.º y 6° del 
artículo ya citado 849, y se designan como infringidos, por indebida aplicación, 
el art. 78 del Código penal, y por haber debido aplicarse la regla 1.ª del 82, en 
virtud á que no era estimable en favor de ellos la circunstancia atenuante que 
aprecia la sentencia; cuyo recurso fué admitido y apoyado in voce por el 
Ministerio fiscal. 

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Mateo de Alcocer. 
Considerando que cualquiera que sea el verdadero carácter de la disposición 

preceptiva contenida en el párrafo segundo del art. 153 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, así como el alcance y trascendencia de la misma, es evidente que no ha 
podido referirse a la disconformidad de los votos sobre cuestiones y puntos de 
derecho, porque habiendo conformidad respecto de los hechos que han de ser 
calificados ya en un concepto, ya en otro, cual acontece en el caso del presente 
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recurso, no existe razón ninguna científica, ni legal para que este Tribunal no 
pueda resolver en casación aquellas cuestiones; partiendo de los mismos hechos 
aceptados de conformidad por los Magistrados del Tribunal sentenciador. 

Considerando que, una vez consignado como hechos probados que los proce-
sados Eugenio Olalla Pérez, Miguel García Acero, Raimundo Campó González, 
Ramón José Méndez Peña, Pedro Pascual Expósito López, Ildefonso Izquierdo 
González, Pedro Alcántara Díez Mediavilla y Domingo Galilea González, se pusie-
ron de acuerdo para asaltar á mano armada y robar, como lo que hicieron, 1a casa 
de D. Pedro Muñoz García, á quién de sus resultas y por las violencias ejercidas 
en su persona le produjeron la muerte; que la idea de ese delito en todos los ci-
tados fue pensada con detenimiento, madurez y por largo espacio de tiempo; que 
eligieron la noche para realizar mejor sus propósitos y conseguir la inmunidad; y 
que acometieron á dicho Muñoz y le dispararon dos tiros; que le privaron de la 
vida, cuando estaba atado de manos y no podía defenderse, ni repeler semejante 
agresión, la pena que, en concepto de autores, correspondía imponerles, según 
exigía cualquiera de las circunstancias agravantes indicadas, y con más razón las 
tres, era la más grave de las que al delito de robo, con cuya ocasión ó motivo 
resulte homicidio, señala el núm. 1.º del art. 516 del Código. 

Considerando que á los cómplices de dicho delito Francisco Olalla Miguel, 
Eladia Alonso Miguel y Valentina Olalla Alonso debió imponerse la pena corres-
pondiente en su grado medio, porque cooperaron á la ejecución de un hecho 
criminal, conociendo los antecedentes del mismo, y debieron prever sus contin-
gencias y peligros, y al arrostrar éstos voluntariamente no se ofrece legal razón 
que apoye en su favor la circunstancia atenuante de no haber tenido intención 
de causar todo el mal que se produjo. 

Considerando que, conforme á lo expuesto, la sentencia reclamada infringe 
los artículos 81 y 82, en su regla 1.ª, y el 516 del Código8, y se incurre en ella en 

El Código Penal de 1870 establecía en su artículo 516, dentro «del Capítulo I del Título XIII 
de su Libro II, dedicado a este grupo de delitos contra la propiedad: «El culpable de robo con vio-
lencia ó intimidación en las personas será castigado: 1.º Con la pena de cadena perpétua á muerte 
cuando con motivo o con ocasión del robo resultare homicidio (…)». 

En cuanto a las reglas para individualizar las penas, atendiendo a las circunstancias atenuantes 
y/o agravantes concurrentes, expresaba en su artículo 81: «En los casos en que la ley señalare una 
sola pena indivisible la aplicarán los tribunales sin consideración á las circunstancias atenuantes ó 
agravantes que concurran en el hecho. 

En los casos en que la ley señalare una pena compuesta de dos indivisibles, se observarán para 
su aplicación las siguientes reglas: 

1.ª Cuando en el hecho hubiere concurrido sólo alguna circunstancia agravante, se aplicará la 
pena mayor. 

2.ª Cuando en el hecho no hubieren concurrido circunstancias atenuantes ni agravantes, se 
aplicará la pena menor. 

3.ª Cuando en el hecho hubiere concurrido alguna circunstancia atenuante y ninguna agra-
vante, se aplicará la pena menor. 
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los errores de derecho que determinan los números 5.º y 6.º del art. 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, alegados oportunamente y con acierto en el recurso 
interpuesto por la parte querellante, sin que esta Sala, con vista de la causa y en 
razón á que deben ser condenados Eugenio Olalla Pérez, Miguel García Acero, 
Raimundo Campó González, Ramón José Méndez Peña, Pedro Pascual Expósito 
López, Ildefonso Izquierdo González, Pedro Alcántara Díez Mediavilla y Domingo 
Galilea González, encuentre otro motivo de casación ni por quebrantamiento de 
forma ni por infracción de ley; 

Fallamos, 

Que debemos declarar y declaramos haber 1ugar al recurso de casación que 
por infracción de ley han interpuesto D. Patricio y D. Esteban Muñoz Álvarez 
contra la sentencia dictada por la Audiencia de lo criminal de Soria, la cual casa-
mos y anulamos, declarando de oficio las costas de esté recurso. 

Devuélvase el depósito constituido, y líbrese en su día á la citada Audiencia 
certificación de este fallo y del que á continuación se dicta; y, á los efectos del 
art. 953 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, pase esta causa al Sr. Fiscal. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de Madrid y en 
la Colección legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Emilio Bravo. Luciano Boada. Antonio Ubach. Mateo de Alcocer. José García 
Herráiz. Bernardo María Hervás. Ángel Gallifa. 

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Excelentísimo Sr. D. Mateo 
de Alcocer, Magistrado del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda, en el día de hoy, de que certifico como Secretario de 
la misma. 

Madrid, á 18 de Octubre de 1884. Licenciado Bartolomé Rodríguez de Rivera. 

4.ª Cuando en el hecho hubieren concurrido circunstancias atenuantes y agravantes, las 
compensarán racionalmente por su número é importancia los tribunales para aplicar la pena á te-
nor de las reglas precedentes, según el resultado que diere la compensación». 

Finalmente, la regla 1.ª del artículo 82, a la que también se hace alusión, expresaba: «En los 
casos en que la pena señalada por la ley contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, bien 
sea compuesta de tres distintas, cada una de las cuales forma un grado con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 97 y 98, los tribunales observarán para la aplicación de la pena, según haya ó no 
circunstancias atenuantes ó agravantes, las reglas siguientes: 1.ª Cuando en el hecho no concurrie-
ren circunstancias agravantes ni atenuantes, impondrán la pena señalada por la ley en su grado 
medio (…)». 
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A través del compendio Procesos célebres. Crónicas de los Tribunales espa-
ñoles9 también ha llegado hasta nosotros noticia de que la protesta formulada 
por el abogado defensor de Francisco Olalla –no admitida como tal, sino como 
mera manifestación, como ya hemos visto– propició que, al día siguiente de 
haber finalizado la vista, se iniciara un incidente de cierta relevancia. Según 
apuntábamos con anterioridad, durante la vista y tras finalizar su informe la 
acusación privada, el Presidente del Tribunal de Casación concedió la palabra 
al Ministerio Público para que manifestara su apoyo –como fue el caso– u opo-
sición al recurso de esta acusación, única recurrente. Esta fórmula adhesiva de 
impugnación suponía incluir de facto al Fiscal en la solicitud agravatoria de las 
penas impuestas a los cómplices, pese a haber consentido el fallo de instancia 
al desistir del recurso que sólo había preparado en su fase preliminar. 
Interesaba, por ello, el Letrado que se declarara la nulidad de la vista, pues a su 
entender no hubo el Presidente de otorgar la palabra al Fiscal y, al hacerlo, todo 
acto posterior devenía nulo. 

La Sala resolvió esta cuestión por Auto de 22 de octubre de 1884, del que fue 
Ponente el mismo Magistrado de Sala que lo había sido de la sentencia, de cuyo 
contenido resaltamos lo siguiente: 

Considerando que así el art. 894 como el 896 de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal imponen al Ministerio fiscal la obligación precisa é ineludible de asistir á las 
vistas que han de celebrarse para la resolución de los recursos de casación por in-
fracción de ley, una vez admitidos, hablando en el lugar que el último de dichos 
artículos señala, según sea ó no recurrente, ó apoye ó contradiga el recurso. 

Considerando que, dada la misión que ejerce y la representación que tiene 
dicho Ministerio, no debe desconocerse ni ignorarse por un Letrado que, sin 
menoscabar el interés de la justicia, sin faltar a la ley, y mucho menos á los artí-
culos de la procesal que éste cita con notoria impertinencia é inaplicación al caso 
actual, pudo aquel funcionario separarse del recurso que preparó el representan-
te del mismo Ministerio en Soria, y apoyar, circunscribiéndose á él, sin alegar 
otros motivos, como lo hizo, el de la parte recurrente. 

Considerando que, según el art. 258 de la expresada Ley de Enjuiciamiento 
criminal, aparte de las correcciones disciplinarias que establece para los casos 
que señala, son también aplicables las disposiciones contenidas en el Título 13, 
Libro 1.º de la Ley de Enjuiciamiento civil, á cuantas personas, sean o no fun-
cionarios, asistan ó de cualquier modo intervengan en los juicios criminales. 

Considerando que el Abogado que falte notoriamente en sus escritos y peti-
ciones á la ley procesal, y el que falte en el ejercicio de su profesión oralmente ó 
por escrito al respeto debido á los Tribunales, incurre en las dos correcciones 

SÁEZ DOMINGO, A., Procesos célebres…, ob. cit., págs. 162 a 169. 9 
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disciplinarias que señala en sus números 1.º y 2.º el art. 443, y que castigan con 
multa que no puede exceder de 500 pesetas, si la impone este Tribunal, y con la 
pérdida de honorarios total ó parcial los números 4.º y 5.º del art. 449 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Considerando que el Doctor Couder y Moratilla y los Licenciados Muñoz 
Rivero y García del Val, después de la protesta oral que el primero hizo, en los 
escritos que los tres inscriben en su petición han faltado notoriamente á los artí-
culos de la Ley de Enjuiciamiento criminal antes citados, y con sus palabras, 
frases y apreciaciones extrañas é injustas al respeto y consideración debidos á 
esta Sala. 

Se desestima en lo principal la petición que hacen en sus escritos los Letrados 
D. Francisco Couder y Moratilla, D. Mariano Muñoz Rivero y D. Luis García del 
Val; se les impone á cada uno 100 pesetas de multa y la privación de los honora-
rios que han devengado en este incidente. 

Déseles á su costa el testimonio que piden; y respecto al otrosí del Sr. Fiscal10, 
hágase lo que él solicita á presencia del Magistrado ponente. Y póngase en cono-
cimiento del Decano del Colegio de Abogados de esta Corte, por conducto del Sr. 
Presidente de este Tribunal la corrección disciplinaria impuesta. 

Señala el autor de esta recopilación de procesos que la sanción acordada por 
la Sala en realidad nunca llegó a ser ejecutada. Los abogados afectados acudieron 
a la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados, que, a través de su Decano in-
terino Sr. José de Carvajal, les prestó su apoyo y, mediante un respetuoso escrito 
de reforma al Auto transcrito, en el que también se pedía audiencia en justicia, 
logró que la Sala Segunda decidiera reformar su acuerdo, alzando la corrección 
disciplinaria. Concluye el autor del compendio con una salomónica reflexión 
personal, del siguiente tenor: «(…) si bien los Letrados deben guardar sumisión 
y obediencia á los Tribunales, inspirándoles toda clase de respetos el Ministerio 
fiscal, no es menos cierto que los Tribunales deben dejar ancho campo á las de-
fensas para cumplir mejor su misión sagrada, y más todavía en casos extremos, 
como en el recurso que nos ocupa, en que luchaban los defensores por salvar la 
vida de varios hombres». Y culmina su exposición con un aviso a navegantes: «El 
incidente es de esperar que no se repita, siendo el que nos ocupa digno de que 
no se olvide ni por los Tribunales ni por los Letrados». 

10 En el citado otrosí, el Ministerio Público solicitaba la comparecencia de los abogados y 
procuradores firmantes para que, bajo juramento, manifestaran si ratificaban uno de los pasajes de 
su escrito, requiriendo a la Sala para que decidiera si sus explicaciones eran «satisfactorias a la 
dignidad y respeto de la Sala y del Ministerio fiscal», formando en su caso la oportuna pieza sepa-
rada para depurar sus responsabilidades. 
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3. LA REPERCUSIÓN SOCIAL Y MEDIÁTICA 

Hay referencias a este suceso que hemos podido encontrar en los periódicos 
de aquella época. Uno de los ejemplos lo representa la referencia del diario La 
Vanguardia, que destacaba en su editorial que esta noticia despertó más interés 
por su componente jurídico que por el suceso en sí. La publicación data del mar-
tes, 14 de octubre de 1884, es decir, una vez celebrada la vista de casación y 
pendiente únicamente el pronunciamiento de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, y dice así: «En un artículo que de su redactor en jefe, señor don Alejo 
García, publica la Revista de los Tribunales, trátase una interesante cuestión ju-
rídica. Ante el Tribunal Supremo se ha visto el recurso de casación interpuesto 
por el Ministerio público y el acusador privado contra la sentencia de la Audiencia 
de lo criminal de Soria, que condenó á cadena perpetua á los ocho autores y 
cómplices del famoso crimen de Santa María de las Hoyas. La Audiencia no pudo 
imponer la pena de muerte á esos ocho delincuentes, porque uno de los magis-
trados formuló voto particular, y el artículo 153 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal exige la unanimidad para la pena de muerte. Trátase, pues, de resolver 
hasta qué punto ese artículo ha modificado el 516 y 81 del Código penal, y esto 
es lo que vá á resolver el Tribunal Supremo con su sentencia. No sólo, pues, por-
que se trata de la vida de ocho hombres, sino porque en la aplicación sucesiva de 
la pena de muerte ha de influir poderosamente la sentencia de que se trata, el 
ilustrado redactor de la Revista de los Tribunales expone con toda claridad la 
cuestión, y señala la actitud del Ministerio público. Espera la Revista, con ansie-
dad, como esperan cuantas personas se ocupan de las cuestiones jurídicas esa 
sentencia, cuya doctrina ha de ser objeto de grandes discusiones, habiendo el 
señor Romero Girón, como uno de los autores de la ley, pedido puesto en las 
columnas del periódico citado, para tratar de los antecedentes del asunto»11. 

Como en otras ocasiones12, la mayor difusión de este cruento suceso se pro-
dujo en realidad a través de coplas populares, que aportaban un amplio elenco de 
detalles –superando, incluso, a los recogidos en el proceso judicial– y que todavía 
a día de hoy siguen circulando por las redes sociales y por internet. A modo de 
ejemplo, recogemos el que sigue: 

Lo que un día sucedió13 

Donde se da cuenta del robo con homicidio en la persona de Pedro Muñoz, 
de 74 años de edad, el día 13 de Noviembre de 1882, a manos de Eugenio Olalla 
y siete más, en Santa María de las Hoyas (Soria). 

11 Diario La Vanguardia. Edición de 14 de octubre de 1884, pág. 4. 
12 Vid. El crimen de Tardáguila, en esta misma edición. 
13 Poesías de Pausi Oteo (disponible en http:/pausioteo.tripod.com/pausi81.htm). 

http:/pausioteo.tripod.com/pausi81.htm
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De labrador a minero 

– I – 

A las minas de Bilbao 
Eugenio Olalla marchó 

después de estar de criado 
en casa Pedro Muñoz. 

Dicen que no se avenía 
a ser simple labrador 
y aquello de obedecer 
detestaba con furor. 
Se sabía por doquier 

y no faltó quien habló 
que algún disgusto tuvieron 

entre criado y señor. 
El Olalla, vengativo, 
una vez y otra pensó 
abandonar el terruño 
y buscar vida mejor. 

Un día, estando en la siembra, 
la cuenta a Pedro pidió 

y éste, cuando llegó a casa, 
se la dio sin dilación. 

Sin despedirse siquiera 
ni con un sencillo adiós, 
cogió el jornal y se fue; 

quién sabe lo que pensó. 
Tenía el Eugenio un tío, 

con él se confabuló 
para cometer el robo 

en la primera ocasión. 
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El reclutamiento 

– II – 

Eugenio Olalla en la mina 
siete hombres reclutó 
para ir a Santa María 

y allí robar a un señor. 
A cada uno de ellos 

diez mil duros prometió 
y a aquellos, que mal vivían, 
muy pronto les convenció. 

De orzas con monedas de oro 
más de una vez les habló 

que enterradas o escondidas 
en la cuadra, en un rincón, 

se decía por el pueblo 
tenía Pedro Muñoz. 

Les repetía la historia 
sin saber quién la inventó 

que en tiempos de los Carlistas 
un señor se presentó 
con una carga de oro 
y que allí la descargó. 

Ante estas perspectivas 
y con esta descripción 

no tardaron mucho tiempo 
en ponerse en acción. 
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El viaje 

– III – 

El día ocho de Noviembre 
en Bilbao cogen el tren 
y se bajaron en Burgos 
cuando iba a anochecer. 

Andaron (sic) toda la noche 
por caminos mal que bien, 
rehuyendo de los pueblos, 

no querían darse a ver. 
Así llegaron a Salas 

cuando el sol iba a nacer, 
metiéronse en un pajar 
a descansar y comer. 

Emprendieron el camino 
cuando la estrella se ve, 
guiados por el Eugenio 

entre pinos por doquier. 
Testigos de aquella marcha 

por senderos de lebrel 
fue una luna cenicienta, 
el zorro, el gato montés 

y el cárabo con sus gritos 
decía una y otra vez: 

Volveos atrás, malvados, 
lo que pensáis, no está bien. 

Entre brozas y pizorras 
alguno se dio un traspiés 
maldiciendo y perjurando 
pronto se une al tropel. 
A las cinco la mañana 
día once, mismo mes, 
llegan a Santa María 

sin ruido alguno meter. 
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Escondidos 

– IV – 

El tío de Eugenio estaba 
esperando ya unos días 
por eso la puerta abierta 

aquella noche tenía. 
Se metieron sin llamar 
porque el Olalla sabía 

dónde estaba la escalera 
que al pajar les llevaría. 
Dos noches allí pasaron 
equivalente a tres días, 

no salían del pajar 
sólo el tío lo sabía. 

Así llegó el día trece 
con su tarde parda y fría; 
eran las diez y ocho horas 

cuando los ocho salían 
para cometer el robo 

que mucho ruido traería. 
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El robo 

– V – 

Toda la gente del pueblo 
en la iglesia se encontraba 

porque en el mes de Noviembre 
a las ánimas rezaba. 

Los viejos y los enfermos 
en sus casas se quedaban, 
los demás, todos, sin falta 
al rosario se marchaban. 
Esto lo sabe el Eugenio, 

que no se le escapa nada, 
y manda a Ramón Méndez 
con otro más de la banda 
que se vayan a la iglesia 

cierren la puerta con tranca 
para que no salga nadie 

aunque toquen las campanas. 
Los vecinos que rezando 

como otras tardes se hallaban 
se encontraron encerrados, 

nadie sabía la causa. 
Mientras tanto los seis más 

se acercaban a la casa 
de Pedro Muñoz, 

que no lejos de allí estaba. 
Setenta y cuatro años tenía 
y Don Pedro le llamaban; 

hombre honrado y justiciero, 
las crónicas lo relatan; 

también dicen que hacendado 
dentro de aquella comarca. 
Ya se acercan a la puerta 
el ventanillo, allí estaba, 

sin cerrar, y por él, 
la mano quita la tranca. 

Tranquilos sus moradores 
en la cocina se hallaban 

la mujer de Pedro, 
que Brígida se llamaba, 
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auxilio quiere pedir 
al ver la gente que entraba 

y no la dejan salir, 
lo mismo que a la criada. 
Miguel García Carrasco, 
uno de los de la banda, 
al portal le saca a Pedro, 
pronto las manos le ata. 

Durante más de una hora 
bien registraron la casa, 
se apoderaron de todo 

lo que de valor hallaban. 
Les pareció el botín poco 
e incesante preguntaban, 
amenazando y pegando 
como gente desalmada; 

ellos querían saber 
de forma rotunda y clara 

dónde se hallaban las orzas 
que tenían enterradas 

con las monedas de oro 
que tanto la gente hablaba. 

Al no hallar la respuesta 
a lo que ellos deseaban, 

uno de los asaltantes 
en la cabeza pegaba 

a Pedro Muñoz, que, quieto, 
ya sangraba por la cara. 

El Galilea se opuso, 
que a nadie se maltratara, 

habían venido a robar 
y una vez hecho, marcharan. 

Lo decía en alta voz 
porque entonces el Olalla 

salía hecho una fiera 
por la puerta de la cuadra 
con la pistola en la mano 
y al momento descargaba 

en la cabeza de Pedro 
un golpe con la culata. 

– ¿Tú también? 
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¡Ay, Olalla! 
¡Cuánto te hice de bien 

y de esta forma me pagas !– 
El criado que fue antaño 

al amo hoy le pegaba. 
Una y otra vez pregunta 
dónde las orzas se hallan 
y, al no recibir respuesta, 

tres tiros le disparaba. 
Uno le dio en la cabeza, 

los otros dos en la espalda. 
Pedro murió a los dos días 

sin decir una palabra. 
Las dos mujeres llorando 

las tenían encerradas 
dentro de una habitación; 

a éstas también preguntaban 
dónde las orzas con oro 
las tenían enterradas. 

Nada podían decir 
tampoco sabían nada 

y cuando oyeron los tiros 
en lo más malo pensaban. 
El crimen han cometido, 
ya de la casa se marchan 

llevándose lo robado: 
dinero, objetos y alhajas. 
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La huida 

– VI – 

Al salir por el Majano 
las pistolas disparaban, 
nadie osó perseguirlos 

por temor a una matanza. 
Por el Portillo Vicente 

y Sierra de Hontoria marchan; 
se encontraban en Duruelo 

al despuntar la mañana. 
Cansados y soñolientos 
con la cabeza embotada 
entre pinos centenarios 
y peñas aborrascadas 

hacia donde nace el Duero 
levantiscos caminaban, 
maldiciendo sin cesar 
al cabecilla de Olalla 

por haberlos embarcado 
en lo que nadie esperaba. 

–¿Dónde están los diez mil duros 
que a cada uno nos dabas?– 

Esto era lo que decían 
y razón no les faltaba. 
Además de no cumplir 
la ya palabra empeñada 

dejan un crimen horrendo 
atrás, sobre sus espaldas; 

que, aunque era gente bruta 
descreída y borracha, 

remordíales la conciencia 
cuando lúcidos se hallaban. 

Llegaron a Santa Inés 
que es un puerto de montaña, 
cuando entre nubes plomizas 

de vez en cuando brillaba 
una luna entre los pinos 
ajena a lo que pasaba. 

Compran comida en el pueblo, 
el vino no les faltaba, 
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y después de hartos de todo 
en un pajar se tumbaban, 

tranquilos y confiados 
sin pensar que les buscaban. 

A pierna suelta dormían 
cuando llegaron los Guardias; 

resistencia no ofrecieron, 
que soñolientos estaban; 
de su asombro no salían 

y creían que soñaban. 
Nunca lo hubieran pensado 
tan pronto les encontraran. 

Cacheados a conciencia, 
visto encima de una manta 
no llegaba a dos mil duros, 

cinco revólveres, seis navajas, 
relojes, pistolas... 

era todo que llevaban. 
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LOS PROCESOS DE «LA MANO NEGRA» 

LEÓN GARCÍA-COMENDADOR ALONSO 

1. INTRODUCCIÓN 

En la penúltima década del siglo XIX, la Audiencia Provincial de Cádiz conoció 
de una serie de casos, que quedaron todos ellos englobados bajo la común deno-
minación de la «Mano Negra». 

Ésta era una supuesta organización clandestina de trabajadores, de orienta-
ción radical, que no dudaba en recurrir a la violencia más cruel para defender sus 
pretensiones. Se ha señalado que, en un proceso incoado en 1878, se hizo refe-
rencia a la existencia de una organización oculta y secreta de «Pobres contra sus 
Ladrones y Verdugos» y que esta documentación fue guardada por el Juez de 
Instrucción del Partido, Don Mariano Pozo, y que se recurrió a ella, en los poste-
riores sucesos que tuvieron lugar en la campiña jerezana, especialmente, en 1883. 

Los episodios de la Mano Negra sacudieron la vida nacional por su trasfondo polí-
tico, que se superpuso, incluso, a lo que parecían ser, a veces, simple asesinatos por 
deudas, por faldas o, en definitiva, por simple y común bajeza humana. Para conocer 
por qué la dimensión política se alzó sobre las cuestiones personales, deben evocarse 
las particulares circunstancias que caracterizaban la época y el lugar en que ocurrieron. 

El siglo XIX fue un tiempo duro para España. Amaneció el siglo bajo la guerra 
napoleónica, la invasión de facto de los franceses, autorizados a entrar en el territorio 
español por unos monarcas más cercanos a sus intereses familiares que a los de su 
pueblo. Terminó el siglo con el desastre de Cuba, Filipinas y Puerto Rico. En el inter-
medio, España vivió la secesión de las colonias americanas, las guerras carlistas (civi-
les, después de todo) y el surgimiento de los movimientos independentistas y sobe-
ranistas en la península, entre otras cosas. Y por si esto fuera poco, cuando España 
se despertó de su letargo imperial, se encontró ante la realidad de un pueblo atrasa-
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do, constituido en su mayoría por población campesina en situación de servilismo, 
casi feudal, a excepción de los pocos focos de desarrollo industrial en Madrid, País 
Vasco y Cataluña, cuyas condiciones tampoco eran marcadamente mejores. 

Particularmente, en el sur de España, en Andalucía, Extremadura y buena 
parte de Castilla La Mancha, el campesinado estaba sumido en la ignorancia y el 
subdesarrollo, e incluso la miseria. El latifundio y la economía de subsistencia 
caracterizaban el régimen de explotación y la política y el orden social se guiaban 
por el caciquismo local. 

En especial, los escritores de este momento –muchos, lejos de cualquier sos-
pecha de sectarismo– había puesto de relieve la situación de miseria, abandono, 
incultura y abuso en el campo andaluz y, en especial, en la provincia de Cádiz. Al 
régimen inhumano de explotación, se unió, en el campo y en la década de los 80 
una sequía extraordinaria. Los finales del siglo XIX en el campo andaluz conocie-
ron graves perturbaciones del orden público. Las mieses se quemaban. Las viñas 
eran taladas. Hubo varios crímenes y numerosas extorsiones. Los gobiernos na-
cionales se vieron sacudidos por el miedo a la difusión de ideas revolucionarias 
extremas y se vieron, en un sistema presidido por el clientelismo ibérico endé-
mico y por el caciquismo local, a adoptar medidas represivas y a la utilización del 
Ejército en labores de mantenimiento del orden social. 

En estas circunstancias, en plenitud del desarrollo de la democracia burguesa 
en un sistema político deficiente, las ideas revolucionarias de las Internacionales 
obreras se difundían y abrían lento camino. En el campo español, a diferencia de 
lo que acontecía en Europa, no era el socialismo radical la opción política predo-
minante en la clase obrera, sino el anarquismo libertario. 

Es en el seno de este movimiento donde se produjo el fenómeno de la «Mano Negra». 
Bajo esta denominación, se dieron varios casos, cuya conexión descansó más en 

las mentes de las masas y de los medios de comunicación, deseosos de encontrar un 
tema con tintes ocultistas y semifantásticos, que en algo objetivo. En definitiva, hay 
un especial regusto en las conspiraciones ocultas, en grupos de intenciones malévo-
las, de un poder ilimitado, que extienden sus tentáculos en organizaciones regidas 
por pactos diabólicos de fidelidad extrema entre sus miembros. 

En contraposición, existían también indicios para creer que la «Mano Negra» 
pudo tener un cierto halo de realidad. En los años 70 del siglo XIX, la Internacional 
Socialista se había escindido entre los partidarios de la puridad marxista (socialis-
tas) y los partidarios de las ideas anarquistas de Bakunin. A la ausencia general de 
derechos de los trabajadores, se unía una situación de explotación despiadada en 
la industria y la mina y en el campo, donde, además, convergía una división de la 
propiedad latifundista con grandes masas de jornaleros, que apenas recibían para 
sobrevivir. La Internacional estaba prohibida y era innegable la existencia de orga-
nizaciones obreras de apoyo mutuo, a la que los procesados de los casos que nos 
vamos a referir afirmaron sin excepción pertenecer. 
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Realmente, hubo varios procedimientos que se atribuyeron a esa organiza-
ción secreta y radical. 

Nos vamos a centrar en dos de los más conocidos. 
El primero de ellos es el que denominaremos caso de «El Blanco de Benaocaz» 

o «Crimen de la Parrilla», por su publicidad y por la dureza en su tratamiento. 

2. EL CASO DE «EL BLANCO DE BENAOCAZ» O EL «CRIMEN DE LA 
PARRILLA» 

Este hecho, probablemente, no se trató de otra cosa que un asesinato intere-
sado por deudas, pero, al producirse en el seno de una célula anarquista y en las 
condiciones del momento, los comentarios, los cotilleos, las diatribas periodísti-
cas y las tertulias de bar se dispararon, y, sobre todo, el regusto inconfensable y 
morboso de las gentes –letradas e iletradas– por las teorías conspirativas, a las 
que no se sustrajeron ni siquiera las naciones extranjeras. El proceso de la «Mano 
Negra» levantó gran interés en el extranjero, particularmente, por las circunstan-
cias que lo rodearon y por su trasfondo político. 

Hacía apenas veinte años que se había fundado la Internacional Socialista y, 
poco tiempo más, que las ideas socialistas de Marx y las anarquistas de Bakunin 
se separaban y se diseminaban, siguiendo rumbos distintos. 

Para las fuerzas más conservadoras, el caso del asesinato del «Blanco de 
Benaocaz» vino como anillo al dedo para ajustarle las cuentas al movimiento li-
bertario. Sus autores cargaron con la culpa de todos los atentados, represalias, 
etc., que había generado la conflictividad social. Para las fuerzas revolucionarias, 
fue el momento de incriminar al poder político su ansias represoras del movi-
miento libertario, incluso olvidando el trasfondo criminal de la historia, al pare-
cer bastante más simple. En segundo plano, se encontraban todos los actos de 
represalia y sabotaje cometidos en el campo gaditano por el movimiento liberta-
rio y que dieron pie al traslado de numerosas fuerzas de la Guardia Civil y a 
múltiples detenciones y al hallazgo de documentación de todo tipo relativa a 
estas asociaciones. 

Para ambos, y también para el hombre de la calle, el caso de la «Mano Negra» 
alimentó el pábulo del morbo conspirador, hasta el punto que, incluso hoy, la 
expresión la «Mano Negra» hace referencia a un movimiento en las sombras, 
sumamente clandestino y de oscuros designios, de límites confusos y de difícil 
persecución. Los lectores incluso se preguntarán ¿qué era la «Mano Negra»? 
¿Existió la «Mano Negra»? ¿Fue sólo un título periodístico afortunado? ¿Un epí-
teto labrado por la clase dirigente para pintar al movimiento anarquista como un 
movimiento criminal, regido por el oscurantismo? 

Condicionamientos de espacio y la naturaleza del presente trabajo impiden 
adentrarse en la exposición y planteamiento de cuantas dudas implicase la inves-
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tigación del caso de la «Mano Negra». Nos ceñiremos a la cuestión judicial. No 
obstante, en este conjunto de procesos, tuvo particular importancia el hallazgo 
de lo que se decía que era el Reglamento de la Asociación. Al parecer, este docu-
mento fue hallado en unas circunstancias que para algunos no eran excesivamen-
te claras, sino más bien turbias y sospechosas. 

Así rezaba su Preámbulo: 

Considerando que todo cuanto existe y aprovecha para el bienestar y goces 
de los hombres ha sido creado por la fecunda actividad de los trabajadores; 

Que por efecto de la absurda y criminal organización de la sociedad presente, 
los trabajadores lo producen todo y los ricos holgazanes se lo quedan entre sus 
uñas; 

Que por esta causa ellos se aseguran el imperio eterno sobre los pobres, den-
tro de cualquier forma de gobierno que sea; 

Que debido a esto todos los partidos políticos tiemblan ante la idea de que 
pueden ser atacadas en su base las instituciones que tales monstruosidades de-
fienden; 

Que no será fácil atacar vigorosamente, como es necesario, a ese gran mal, 
mientras no se destierren de los nobles pechos de los rudos cuanto leales traba-
jadores las falsas ideas de respeto a la propiedad y de perdón a las ofensas; 

Que la propiedad adquirida por la explotación del trabajo ajeno, aunque sea 
adquirida por la renta o el interés, es de las que deben considerarse como mal 
adquiridas, por no haber otra legítima que la obtenida absolutamente por el tra-
bajo productivo, y como tal, directo, personal y útil; 

Por estas razones, y en vista de que todas las leyes están hechas en provecho 
de sus privilegios y en contra de nuestros derechos, 

Declaramos a los ricos fuera del derecho de gentes, y declaramos que para 
combatirlos como se merecen y es necesario, aceptamos todos los medios que 
mejor conduzca al fin, incluso el hierro, el fuego y aun la calumnia… 

En su artículo 1, el Reglamento proclamaba el carácter secreto de la 
Asociación: «La existencia de esta Asociación será eminentemente secreta. El 
individuo que, bien sea por debilidad, ligereza, exceso de confianza o mala fe, 
revele alguna cosa referente a la misma, o que pueda dar a comprender que per-
tenece a ella, recibirá inmediatamente el castigo correspondiente, que podrá ser 
suspensión temporal por tiempo limitado, o muerte violenta, según se estime la 
gravedad del caso o de la revelación». 

Por lo demás, el Reglamento, entre otras disposiciones, regulaba en su artícu-
lo 2.º, el cumplimiento inexcusable de los deberes con la Asociación, la suma fi-
delidad y obediencia a sus mandatos y en su artículo 3.° el deber de reserva y de 
discreción en cuanto a su pertenencia. 
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Reproducimos el texto del artículo 2.º, por su contundencia y claridad: «El 
cumplimiento de los deberes y la ejecución de los trabajos que a cada uno de sus 
miembros se le confíen, será obligatorio, sin ningún género de excusa, a excep-
ción del que se halle imposibilitado en la cama por falta de salud, y en este caso 
remitirá por conducto de su proponente y por escrito, la causa de su imposibili-
dad, acompañada de las señas de su domicilio, a «la Mano Negra», que ésta 
acudirá inmediatamente en su auxilio y ayuda. Al tratar de evadirse del cumpli-
miento de alguno de los deberes que se le confíen, por algún otro objeto, será 
considerado como traidor». 

Como quiera que sea, el propio Reglamento ha sido cuestionado. Desde mo-
vimientos libertarios que aceptan su contenido, y lo justifican en la prohibición 
de la Internacional en la década de 1870 hasta quien lo considera como un mon-
taje de las fuerzas burguesas y conservadoras, se abre un abanico de posiciones 
intermedias. Las dudas fundamentales provienen incluso de su propia aporta-
ción al proceso (no se unió el original sino una copia manuscrita, de un documen-
to hallado, al parecer, por el Comandante de la Guardia Civil Don Tomás Pérez 
de Monforte y el Capitán del mismo Instituto Don José Oliver, junto a un docu-
mento de creación de un Tribunal del Pueblo, bajo las piedras de una casa). 

2.1 Los hechos 

Conforme a la declaración de hechos probados, el 4 febrero de 1883, se en-
contró un cadáver sepultado en el lugar denominado El Algarrobillo, en el distri-
to rural del Valle, en el término de Jerez de la Frontera. El hallazgo del cadáver 
se produjo en virtud de la información obtenida a partir de confidentes y a partir 
de las averiguaciones practicadas por la Guardia Civil. El cadáver fue identificado 
como el de Bartolomé Gago Campos, más conocido por el sobrenombre de «El 
Blanco de Benaocaz», por su hermano, que le reconoció por las ropas que aún le 
quedaban. 

El cuerpo fue sometido a la preceptiva autopsia. El estado del cadáver no 
permitió un estudio exhaustivo por su estado de saponificación, aunque los mé-
dicos pudieron apreciar que la víctima había recibido dos disparos por la espalda 
a escasa distancia. Uno de los tipos de herida había sido producido por un arma 
de fuego cargada con perdigones y el otro por un arma de fuego cargada con bala. 
Ambos tipos de herida eran mortales de necesidad. Igualmente, se le apreció una 
herida transversal en la zona del cuello de carácter menos grave causada con un 
arma cortante. 

Las indagaciones realizadas por la Guardia Civil apuntaron a un asesinato 
cometido en el seno de una organización de carácter secreto, radical, clandestino 
y a la que achacaron buena parte de las acciones terroristas que tuvieron lugar 
durante esos años en el sur de Andalucía. 
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Estos fueron los resultados de las investigaciones iniciadas. 

Bartolomé Gago Campos formaba parte de una Asociación de Trabajadores 
para auxilio mutuo, bajo la dirección de una Comisión Organizadora. La 
Audiencia Provincial de Jerez estimaba acreditado que los afiliados a la Asociación 
se encontraban vinculados a sus decisiones, incluso aunque se tratase de acuer-
dos de dar muerte a alguien. De la Comisión Organizadora, formaban parte los 
procesados Francisco Corbacho Lagos, que era presidente; Pedro Corbacho Lagos 
como vicepresidente; Juan Ruiz Ruiz, alias «El Maestro» como secretario y Roque 
Vázquez García y algunas personas más como vocales. 

El día 4 de diciembre de 1882, un jornalero, de nombre Bartolomé Gago 
Campos fue disparado por la espalda y una vez caído en el suelo, degollado. Los 
hechos tuvieron lugar en el denominado Arroyo de la Plantera en el partido ju-
dicial de Jerez de la Frontera. 

El fallecido Bartolomé Gago había estado durante un cierto tiempo al servicio 
de los hermanos Corbacho, quienes, en virtud de un préstamo, le debían una 
cantidad estimada de entre 1.040 a 1.060 reales. Al parecer, Bartolomé contaba 
con un documento acreditativo de la deuda. Además, la Audiencia también esti-
maba probado que Bartolomé Gago, por su propia cuenta, había empezado a la-
borar una porción de tierra perteneciente a los Corbacho. 

En los días previos al 4 de diciembre de 1882, se llevó a cabo una reunión de la 
Asociación en la residencia de Bartolomé Gago de los Santos, primo del fallecido. 
A la Asamblea acudieron Bartolomé y Manuel Gago de los Santos, Cristóbal 
Fernández Torrejón, Juan León Ortega, Gonzalo Benítez Álvarez, Gregorio Sánchez 
Novoa, Rafael Giménez Becerra, Salvador Moreno Piñero, Antonio Valero Hermoso, 
Agustín Martínez Sáez y Cayetano de la Cruz. Tras tratar ciertos temas relaciona-
dos con la Asociación –según la prensa del momento, relacionados con actos de 
sabotaje perpetrados en las haciendas de la vecindad–, Pedro Corbacho sometió a 
la Asamblea el decreto de muerte contra Bartolomé Gago Campos por su actitud y 
conducta respecto de ciertas mujeres, entre ellas, una sobrina de los Corbacho. Al 
parecer, la mayor parte de los presentes no aceptaron la propuesta. 

Algún día más tarde, los hermanos Corbacho, Roque Vázquez y Juan Ruiz –quie-
nes, según los hechos declarados probados, eran los componentes principales de la 
comisión organizadora– se reunieron en la choza de Ruiz y tras discutir la conducta 
de Bartolomé Gago Campos, que estimaban que era contraria a los intereses de la 
Asociación, se dictó en su contra decreto de muerte que redactó de su propia mano 
y como secretario, Juan Ruiz Ruiz y que firmaron los hermanos Corbacho como jefes 
y designando como ejecutores a los miembros más jóvenes de los asociados del 
Valle. También se recomendaba que después de haberse dado muerte a Bartolomé, 
se le interviniese un documento que llevaba consigo. 

El día 4 de diciembre, se remitió la orden a Bartolomé Gago de los Santos para 
que se dirigiera al denominado Molino de la Parrilla (el crimen de la «Mano Negra» 
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pasó a los anales también como el «Crimen de la Parrilla»). Bartolomé era, a la sa-
zón, jefe de uno de los grupos que constituía la Asociación. Bartolomé Gago de los 
Santos, habida cuenta de que en ese momento se encontraba en el propio molino 
Bartolomé Gago Campos, sugirió a su hermano Manuel que le llevase a beber a la 
taberna de Francisco García Gutiérrez, que en ese momento se encontraba fuera del 
lugar. Acto seguido, Bartolomé Gago de los Santos reunió a los procesados Gonzalo 
Benítez Álvarez, Rafael Giménez Becerra, Salvador Moreno Piñero, Antonio Valero 
Hermoso, Agustín Martínez Sáez, Juan Cabezas Franco y Cayetano de la Cruz y 
dispuso que Gregorio Sánchez Novoa diese lectura a la orden, a la que ninguno de 
ellos se opuso. 

Conforme a lo acordado, todos los presentes, exceptuado Bartolomé Gago de 
los Santos, salieron en dirección al denominado Arroyo de la Plantera, llevando, 
de entre ellos, los más jóvenes, Gonzalo Benítez Álvarez y Rafael Giménez 
Becerra sendas escopetas de caza. En el camino, se encontraron a José León 
Ortega, al que le hicieron saber la orden, que aceptó, dirigiéndose, junto a los 
restantes, al lugar designado con una escopeta. Del conjunto de los procesados 
se separó Juan Cabezas Franco que dijo que tenía que ir a ver a su novia. 

Mientras el conjunto de las personas citadas se apostaban en lugar designado 
y se señalaba el sendero por el que había que seguir la comitiva de las personas 
entre las que se encontraba Bartolomé Gago, Cristóbal Fernández Torrejón se diri-
gió a la taberna en la que se encontraban Bartolomé Gago Campos y su primo 
Manuel Gago de los Santos, bebiendo vino y aguardiente. Poco tiempo después, 
salieron de la taberna, las tres personas que se dirigieron, por el arroyo, al lugar 
donde se encontraba apostado el resto del grupo. Al coincidir los dos grupos, en el 
Arroyo de la Plantera, zona despoblada, Manuel Gago de los Santos y Cristóbal 
Fernández se separaron ligeramente de Bartolomé Gago Campos y, entonces, le 
dispararon desde corta distancia en la espalda. Bartolomé Gago cayó al suelo mo-
ribundo, acercándose en ese momento Gregorio Sánchez Novoa y José León 
Ortega. El primero le tapó la boca con un pañuelo y el segundo con una navaja le 
causó en el cuello la herida calificada como menos grave, apreciada en la autopsia. 

Acto seguido, José Fernández Barrios, Agustín Martínez Sáez y Cayetano Cruz 
cavaron una fosa a unos 1.000 metros de distancia, donde depositaron el cadáver 
de Bartolomé Gago. Manuel Gago, en cumplimiento de la orden recibida, extrajo 
un documento, en el que se reconocía la deuda que tenían con él los Corbacho y 
se lo entregó a Bartolomé Gago de los Santos, que confesó haberlo roto. 

2.2 El juicio en la Audiencia Provincial de Jerez de la Frontera 

La vista oral –una de las primeras que se realizaron bajo la vigencia de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal– dio comienzo el 5 de junio de 1883, tras una ins-
trucción extremadamente rápida (menos de tres meses), para la que incluso se 
solicitó en el Congreso, el nombramiento de un juez especial. 
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El juicio atrajo la atención nacional e internacional. Las crónicas de la Prensa 
del momento reflejaron, con un peculiar estilo novelesco, las declaraciones de los 
acusados, de los peritos, de los abogados y dieron su particular versión de los 
hechos. Las vicisitudes de la vista contó con excepcionales cronistas como 
Federico Joly, o el que fuera corresponsal en Jerez del periódico Día, el literato y 
jurista Leopoldo Alas «Clarín». 

Una de las cuestiones más espinosas lo constituyó la aportación por la acusa-
ción pública, por el Ministerio Fiscal, de los supuestos estatutos de la «Mano 
Negra», que un oficial de la Guardia Civil, el Capitán Oliver, manifestó haber 
encontrado bajo una piedra en la zona donde ocurrieron los hechos. Su aporta-
ción –a destiempo– provocó las protestas de las defensas. 

Las partes dejaron entrever en todo momento la ausencia de documentos 
suficientes relativos a la integración de los acusados en la asociación ilícita de la 
«Mano Negra». 

No constaba en autos nada más que los testimonios de los reglamentos, que 
procedían de otro procedimiento (en concreto, el denominado «Reglamento del 
Núcleo Popular-Mano Negra», que pertenecía a otra causa seguida contra una 
tercera persona, por asociación ilegal y reunión clandestina) y ni siquiera figura-
ban los reglamentos de la Asociación Internacional de Trabajadores, de socorro 
mutuo, a lo que todos ellos estaban de acuerdos en pertenecer. En definitiva, la 
asociación «Mano Negra», radical, clandestina –que proclamaba a los propieta-
rios fuera del derecho de gentes– se movía en un terreno casi de ficción, una 
especie de sociedad fantasma enemiga de todos y en guerra con todos. Tanto la 
defensa como la acusación pusieron especial énfasis en esta prueba concreta. En 
la falta de prueba de la existencia en sí de la Asociación por los primeros y en la 
especial perfidia de la Asociación, en la que los decretos de muerte se debían 
obedecer sin la menor réplica por todos sus socios, por la acusación. La impor-
tancia adquirida por la propia existencia de la organización, se sobrepuso incluso 
sobre lo que era el auténtico hecho incriminado: el asesinato del «Blanco de 
Benaocaz». 

Los procesados negaron pertenecer a organización clandestina alguna aunque 
sí manifestaron que eran miembros de una asociación obrera de jornaleros para 
asistencia y ayuda mutua. Los procesados, afirmaron rotundamente que la pri-
mera vez que oyeron hablar de la «Mano Negra» fue cuando estaban detenidos 
en la cárcel y que les sonaba a algo de ficción. Por su parte, algunos de ellos dije-
ron que sus declaraciones en sumario eran el producto de la presión a la que 
habían sido sometidos. 

La interconexión, pese a todo, entre los procesados era patente y, además, a 
medida que la instrucción iba a adelante, la tensión entre ellos fue in crescendo, 
particularmente, respecto del procesado Cayetano de la Cruz, al que señalaban 
como delator. Por ello, el Ministerio Fiscal solicitó al Tribunal que los acusados 




